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8707 8711ORDEN 423/38308/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumpltmtento de la sentencia de la Sala de lo
C.ontendoso-.AdmJnisrratil'O del Tribunal Superior de Justi­
CIa de Madrtd, dictada confecha 19 de diciembre de 1990.
en el recurso número 1.330/1989-03. interpuesto por don
ltfanuel Alartlnez Montora.

De cC'nformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Conlencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en. u~o d7 las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mmlsteno de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la exprdsada sentencia
sobre indemnización por residencia eventuaL

ORDEN 423/38319/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplírniento de la sentencia de la. Sala de 1<;J
Contenciuso-Adrninistratívo del Tribunal Supenor de JUStl·
CÍa de Madrid, dictada con fccha 4 de diciembre de 1990,
en el recurso número 681;90-03, interpuesto por don Jesús
Uiiez Aldea.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nú"mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qL!e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenC13
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1. Dirección de Ense- .
nanza (Cuartel General del Ejercito).

Madrid. 18 de febrero de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personai (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
f\.Hnistcrio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo-que
se (umpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

8708 ORDEN 432/38316/1991, de 18 defebrero, por la que se 8712
dIspone el cumplUl1iento de la senlencia de la Sala de lo
C:ontenciosa.:4dn~inistratil'o del Tribunal Superior de Justi-
Cia de Mndnd, dictada con fecha 12 de diciembre de 1990,
en el recurso número 67911990-03, imerpuesto por don
Guillermo GarCÍa D{az.

pe. c?-!1formidad .con lo e~t~bleci?o en.la Ley Reguladora de la
JunsdlCclon ContenclOso-Adrnmlstrauva de 27 de diciembre de 1956, y
en. u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
l\Jmlsteno de Defensa ,número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus proplOS términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38320/1991, de 18 defebrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conte"cíoso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi­
cia de Madrid, dicladacon {echa 4 de diciembre de 1990,
en el recurso número 181/1990-03, úuerpuesto por don José
Antonio Tavir.a Simón.

Madrid, 1.8 ~de. febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Ennque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 423/38321/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la senlencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi­
cia de Madrid, dictada con fecha 18 de dicierflbre de 1990,
en el recurso número 884/1990-03, interpuesto por don
Jesús Alonso Peñalver.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministratÍva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las'facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 432/38317/1991, de 18 de febrero, por la que se 8713
dispone el cumplimiento de la selltencia de la Sala de lo
Coll1l'ncioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Navarra, dictada con fecha 27 de septiembre de 1990,
en el recurso número 1.241/1988, interpuesto por don
Eliseo Jiménez Colmenar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicíembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8709

8710 ORDEN 432/38318//991, de 18 de febrero, por /0 que se 8714
dispone el cumplunlemo de la sentencia de la Sala de lo
Comenciosa.Adminislratiro del Tribunal Superior de Jusli·
('la de Madrid, dictada con fecha 12 de diciembre de 1990.
en el recurso número 174/1990-03, interpuesto por don
Alariano Pérez Jiménez.

ORDEN 423/38323/1991, de /8 de febrero, por /0 que se
dl!Jpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi­
cia de Aladrid. dictada con fecha 4 de diciembre de 1990,
en el recurso número 170/1990-03, interpuesto por don José
Villcin Flores.

pe. c'?!1formídad .con lo e~~bleci.do en la Ley ~eguladora de la
Junsdlcclon ContenclOso·Admmlstratlvll de 27 de diClembre de 1956 v
en. u.so d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden ctei
hhmsteno de Defensa .núm~ro .54/198~, de I~ de marzo. dispongo que
se cumpla en sus proplOS termmos estimatonos la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 1.8 de. febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Ennque Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministTatíva de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54jl982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla ~n sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 18 ce febrero de I99 l.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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